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ORDEN <te 8 de agosto de 1967 pOr la que se cons
tituye el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
convocadas para ingreso del Cuerpo especial fa
cultativo de Técnicos Comerciales del Estado. 

Ilmo. Sr.: En cwnplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 
séptimo de la Orden ministerial de 2 de enero de 1007 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de enero) por la que se convoca;n 
oposiciones libres para ingreso en el CuerPo especial f·acilltG.
tivo de Técnicos Comerciales del Estado, y vistas las propues
tas de esa Subsusecretaría y demás previstas en dicho artículo, 

Este Mini"terio ha acordado que el Tribunal qu·~ presidido 
por V. l. y por delegación suya por el ilustrísimo señor don 
Rafael AguiJar Cacho, Secretario general Técnico de este De
partamento. deberá calüica r dichas oposiciones, queda consti
tuído en la siguiente forma : 

Don JesUs Chapa González-Heredia, Técnico Comercial del 
Estado, como Vocal titular, suplido, en su caso, por don Ro
berto F'ernández Mata, Técnico Comercial del Bstado ; don 
Angel Rojo Duque, Técnico Comercial del Estado, como Vocal 
titular, a quien, en su caso, suplirá don Carlos Bustelo y Gar
cia del Real. Técnico Comercial del Estado; don Alvaro Fer
nández Suárez, Técnico Comercia.] del Estado, como Vocal titu
lar, suplido, en su c·aso, por don Emilio Garmon .l. Carmona, 
Técnico Comercial del Estado ; don Antonio García Diez, Téc
nico Comercial del Estado, como Voca.l titular, que además 
actuará de Secretario y a quien, en su caso, suplirá don Ale
jandro Magro Mas, Técnico Comercial del Estado. 

Para los ejercidOs de idiomas se incorporarán al Tribunal 
los señores doña Ma rcela de Juan Brouta, Traductor-Intér
prete de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores. como 
Vocal t itular, al que suplirá, en su caso, don Francisco de Paula 
Martí , Traductor-Intérprete de Lenguas de dicr..o Ministerio; 
don Alvaro Beltrán de Lis, Profesor de la Escuela Central de 
Idiomas, como Voca;l titular, y como suplente sUyo don Jacintv 
Buenaventura del Puello, Profesor de la misma Escuela Cen
tral de Idiomas. 

y para los ejerciCiOS teóricos de las oposiciones se incorpo
re.rán a su vez los señores don Emilio Figueroa Martínez, Ga
tedrático de la Escuela de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales (Sección de Económicas y Comercia;les) de Madrid, 
como Vocal t itular, supUdo, en su caso, por don Efrén Borrajo 
Dacruz, también Catedrático de dicha Facultad, y los señores 
don José Luis Villar Palasí, Profesor de la Facultad de De
recho de la Universidoo de Madrid. como Vocal titular, y don 
Mariano Sebastián Herrador, como Vocal suplente del anterior. 

Lo que pongo en conocimiento de V. l . a los efectos opor
tun05. 

Dios guarde a V. l . muchos año,S. 
Madrid, 8 (le agosto de l007.- P . D., Aüonso Osorio. 

TImo. Sr. SUDsecretario de Comercio. 

MINISTERIO 
DE IN'FORNIACION y TURISMO 

ORDEN de 3 de julio de 1967 por la que se convo
can exámenes para la habilitación de Guías y 
Guías-Intérpretes en la provincia de Soria. 

TImos. Sres. : Por ser preciso proceder e. la habilitación de 
Guías y Guías-lontérpretes de la provincia de Soria, 

Este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

Se convocan exámenes para la habiJitación de dichOs profe
sionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla.
mento RegUlador del Ejercicio de Actividades Turístico-Infor
mative.s-Privadas, de 31 de enero de 1964 (<<BOletín Oficial del 
Estado» del 26 de febrero), con arreglo a las siguíentes bases: 

Primera.-Para tomar parte en dichOs exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones : 

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Ser mayor de edad. 
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán dominar uno 

cualquiera de los idiomas siguientes : francés o inglés, pudiendo 
alegarse otros como mérito. 

d ) Los Guías deberán estar en posesión del titulo de Ba
chiller elemental, y los Guías-Intérpretes, del de Baohiller su
perior . A tales efectos se consideran equiparables a los expre
sados títulos aquéllOS que así determinen las disposiciones vi
gentes dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, de
biendo present ar los interesados fotocopia del t ítulo requerido 
o cer tificado del Ministerio de E)ducación y Ciencia en que se 
acredite la eqUiparación del t ítulo poseído con el exigido para 
tOl:1ar parte en estos exámenes. 

Segunda.-Los aspirantes a examen deberá;n presentar, dent¡;o 
del plazo de treinta días h ábiles, siguientes al de pUblicaCión de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y ante la 
Delegación Provincial del Ministerio en Soria, instancia debida
mente reintegrada, dirigida al excelentísimo señor Ministro de 
Información y Turismo, y en la que, solicitando ser a-dmit idos 
a examen, expresen: 

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señaladO 
para la presentación de instancias. 

b) Los títulos o méritos especiales que poseen. 
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar el 

idioma de que deseen examinarse y los que alegan como mérito. 
d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en concepto 

de derechos de examen, acompañando el oportuno justificante. 
Tercera.-No obstante lo estableCIdo en la base anterior, y de 

conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, conforme 
a las modificaciones introducidas en la misma por Ley 164/1963, 
de 2 de diciembre, los interesados podrán presentar también sus 
instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien en loo Oficinas 
de Correos, y hacer efectivo mediante giro postal o telegráfico 
el importe de los derechos de examen ; en cuanto a las instancias 
suscritas por los españoles én el extranjero, pueden cursarse 
ante las Representaciones diplomáticas o consulares españoles 
correspondientes. 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias 
será publicada en el «Bolet ín Oficial del Estado» la lista de aspi~ 
rantes admitidos a la práctica de los correspondientes exámenes 
y la de excluí dos, si los hubiere. 

Quinta.--Cop.ocida la lista definit iva de aspirantes admitidos 
a examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
composición del Tribunal. 

Sexta.-Los exámenes se celebrarán en Soria, debiendo anun
ciarse en el «Boletin OfiCial del Estado», con una antelación 
mínima de quince dias, la fecha, hora y lugar de comienzo del 
primer ejercicio, sin que pUeda exceder de un año el tiempo 
comprendido entre dicha fecha y el de publicación de la con
vocatoria. 

Séptima.-Los exámenes para la habilitación de Guías cons
tarán de dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se realiza.rán 
por este orden y serán eliminatorios. 

En el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar dos te
mas, uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y oiro sobre «Le
gislación y organización turística». Dichos temas habrán de ser 
desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora 
y serán extraídos a la suerte por el examinando entre los que 
integran el programa que se publica a continuación como ane
xo 1 de la presente convoca.toria. 

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en el plazo máximo 
y conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y Folklore» 
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura». Los temas serán 
comunes para todos los asp:rantes, que realizarán el ejercicio 
conjuntamente, y serán extraídos a la suerte entre los que inte
gran el programa que se pUblica a continuación como anexo II 
de la presente convocatoria. 

Octava.-Los exáml'nes para la habilitación de Guías-Intér
pretes constarán de los ejercicios oral y escrito indicados en la 
base anterior, que se realizarán en la forma expresada en la 
misma e irán precedidos de una prueba de idiomas. 

En la prueba de idiomas los aspirantes efectuarán, en el idio
ma que hubieren especificado en su instancia, la lectura y traduc
ción sucesiva de un texto sobre materia turística o artística, ele
gido por la suerte de entre los seleccionados previamente por el 
Tribunal, manteniendo a cont inuación una conversación de diez 
minutos. 

Los aspirantes a Guias-Intérpretes que no superasen la prueba 
de idomas exigidos preceptivamente, podrán practicar, si así lo 
solicitan de forma expresa, los ejercicios oral y escrito en su 
caso, a fin de ser habilitados, si los aprobasen, como Guías. 

Novena.-Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la 
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del De
partamento, a través de la Dirección General de Empresas y 
Actividades Turísticas, la correspondiente propuesta para la ha
bilitación de aquéllos, que una vez aprObada, se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado». . 

Décima.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán 
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas, por cualqUiera de los conductos a que se refieren 
las bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la pUblicaCión de la propuesta, los docu-
mentos siguientes : . 

a) Certificación de acta de nacimiento, debidamente legali
liza.da, en su caso. 

b) Certüicado de buena conducta, expedido por la Autoridad 
municipal correspondiente al domicilio del interesado. 

c) Certificado negativo de antecedentes penales. . 
d) Certificado médico oficial, acreditativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
e jercicio de la profeSión. 

e) Cuando se trate de aspirante femenino, certificado de 
cumplimiento del Servicio Social o exención del mismo. 

f) Testimonio del título de Bachiller Elemental o del de 
B6chill€l' Superior, según se trate de Guias o Guías-Intérpretes, 
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respectivamente, y en caso de aportar en su lugar título distinto, 
certificado del Ministerio d e Educación y Ciencia en que se 
acredite que éste ha sido equiparado al de Bachiller Elemental 
o al de Bachiller Superior. 

g) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos 
o méritos especiales invocados pOr el solicitante. 

h) Tres fotografias de tamaño carnet. 

Los que fuesen funcionarios públicos podrán suplir la presen
tación de dichos documentos, a excepción de las fotografías, por 
certificado del Ministerio u Organismo de que dependan, siem
pre que de la misma resulten suficientemente a.creditadas las 
circunstancias a que se refiere el número anterior. 

Undécima.-Quienes dentro del plazo indicado en la base ante
rior, y salvo los casos de fuerza mayor , no presentaren su docu
mentación, no podrán ser l:abilitados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la instancia a que se 
refiere la base segunda. 

Duodécima.-En lo no específicamente prevenido por las bases 
anteriores serán de aplicación las normas de carácter general 
establecidas por el Decreto de 10 de mayo de 1957, sobre opo
siciones y concursos, así como el capítulo segundo, título n, 
del vigente Reglamento RegUlador del Ejercicio de Actividades 
Turístico-Informativas Privadas, aprObado por orden de este 
Departamento de 31 de enero de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años, 
Madrid, 3 de julio de 1967, 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, SUbse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas. 

ANEXO PRIMERO 

Temario para el primer ejercicio que han de realizar los 
aspirantes a Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de Soria 

ITINERARIOS y DATOS TURÍSTICOS 

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias en España.-Pl'incipa
les líneas férreas desde Madrid.-Principales nudos ferrovia
rios españoles.-Distintas clases de billetes.-Trenes Talgo, Taf 
y Ter.-Servicio de coches-cama y coches-restaurantes. 

. Tema 2. Líneas aéreas servidas por Compañías españO'las. 
Líneas atendidas por Compañías de aviación extranjeras, con 
escala en España.-Clases de tarifas y billetes. 

Tema 3,' Líneas marítimas.-Servicios de la Península a las 
Provincias insulares y africanas.- Servicios interinsulares en 
España. 

Tema 4. Enlaces f erroviarios de Soria con Madrid.-Líneas 
de autobuses de interés turístico para visitar la provincia. 

Tema 5. Itinerarios prácticos para una visita rápida de So
ria y para una visita de la ciudad en un día. 

. Tema 6. Itinerarios prácticos para la visita de Soria y su 
provincia en dos días, señalando las principales localidades de 
interés turístico. 
. Tema 7. Itinerarios prácticos para la visita de Soria y su 

provincia en varios días, graduandO' la conveníencia e impor
timcia de cada uno. 
' . Tema. 8. Hoteles y restaurantes, salas de fiesta y espec

taculos en 80ria y su provincia. 
. Tema 9. Libros y guías más importantes sobre Soria y su 

provincia. 
Tema 10. Precios y horarios de visita de los principales 

monumentos. 
'. Tema 11. Museos, archivos y bibliotecas.-Especial mención 

de los museos Numantino y Celtíbero. 

LEGISLACIÓN y ORGANIZACIÓN TURÍSTICA 

Tema 1. Breve noción de la organización del Ministerio de 
Información y Turismo.-Organización de la Subsecretaría de 
TUrismo.-Direcciones Generales de Promoción del Turismo y de 
Empresas y Actividades Turísticas.-Finalidad y funciones de las 
Oficinas de Información Turística, dependientes de este Ministe
rio; red de las mismas en España y en el extranjero.-Instituto 
de Estudios Turísticos.-Escuela Oficial de Turismo. 

Tema 2. La Hostelería y su clasificación por categorías.
Precios y serviCios.-Reglamentación de Agencias de Viaje.-Re. 
glamentación de camping en España. 

Tema 3. La Administración Turística española: Rutas na
cionales.-Establecimientos turísticos del Estado; albergues, pa
radores, hosterías y refugios.-Características, servicios, precios 
y emplazamientos de los mismos.-Cotos nacionaleS de caza y 
pesca; emplazamiento de los mismos. 

Tema 4. Los Guías, Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
Sus funciones y requisitos para la habilitación de dichos profe
sionales.-Derechos y obligaciones.-Reglamento de Guías, Guías· 
Intérpretes y Correos de TurismO'. 

Tema 5. La ética profeSional en el ejercicio de las profeSiones 
turístico-informativas.-Principios fundamentales.-La Comisión 
Mixta de VigIlancia. 

Tema 6. Delegaciones Provinciales de este MinisteriO.-Fun
ciones en relación con la Hostelería, las Agencias de Viaje y los 
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de Turismo. 

Tema 7. El Seguro Turístico.-Condiciones generales y par
ticulares para la contratación del Seguro.-Tarifas de aplicaCión 
de, Seguro Turístico e instrucciones sobre las mismas. 

Tema 8. Documentación obligatoria de los extranjeros para 
su entrada en España.-Pasaportes y visados.-SUs clases. 

Tema 9. Aduanas y fronteras.-Disposiciones en la materia.
Facilidades para exportación de artículos españoles manufactu
rados adquiridos por turistas.-Régimen de divisas,-El Instituto 
Español de Moneda Extranjera. 

Tema 10. Principales disposiciones sobre inversión de capital 
extranjero en España.-Legislación fiscal relativa a extranjeros 
que desean residir en España. 

Tema 11. Entrada y salida de vehículos en España con 'ca
rácter tempora1.-Matrícula turística.-Uso y circulación de ve
hículos de motor.-El Real Automóvil Club de España. 

ANEXO n 

Temario para el segundo ejerCICIO que han de realizar los as
pirantes a Guí~ y Guí~-Intérpretes de la provincia de Soria 

A R TE y FOLKLORE 

Tema 1. Nociones generales de Historia del Arte y teoría 
de los estilos: Clásico., románico, gótico, renacimiento, barroco 
y romántico,-Manifestaciones más importantes de estilos en 
Soria. 

Tema 2. El Renacimiento.-Estilos Isabelino, Cisneros, Pla
teresco y Herreriano. 

Tema 3. Clasificación de los monumentos de Soria y su 
provincia: Arabes, Románicos y Renacentistas. - Enumeración 
de los mismos. 

Tema 4. Los grandes maestros de la pintura española. 
Tema 5. Los grandes escultores españoles.-La escultura en 

madera policromada. 
Tema 6. Artes decorativas y populares.-Artesanía.-Cerámi

ca,-Vidrios, hierros, armas, encajes, etc" con especial mención 
de la provincia. 

Tema 7. La concatedral de San Pedro de Soria.-Su impor
tancia y valor monumental.-Iglesias y monumentos más carac
terísticos del arte Románico en Soria y su provincia. 

Tema 8. Castillos y Monasterios en Soria y su provincia.
Ruinas de Numancia y de Termes,-Jardines, plazas y paseos 
más importantes de Soria.-Descripción de los paisajes más 
característicos de los ríos Duero y J alón . 

Tema 9. Pueblos de mayor valor artístico en la provincia : 
Calatañazor, Almazán, Medinaceli, Burgo de Osma, Agreda, Gor-
maz y Berlanga. -

Tema 10. Artistas y escritores más destacados de Soria y. su 
provincia.-La Soria de Antonio Machado. 

Tema 11. Fiestas más importantes de Soda y su provincia. 
Especial mención de las fiestas de la Madre de Dios, Paso del 
Fuego y las Móndidas 

Tema 12. El traje y la vivienda popular en Soria y su pro
vincia . 

Tema 13. La artesania y la industria.-Cantos y danzas.
Gastronomía y vinos.-Tradiciones y leyendas. 

GEOGRAFÍA. HISTORIA Y LITERATURA 

Tema 1. Situación, lÍmites y características principales de 
la provincia de Saria.-Su extensión.-Número de habitantes. 

Tema 2. El clima, orografía e hidrografía' en Soria.-La 
agricultura y la ganadería . 

Tema 3. Caracteristicas generales en Soria y su provincia.
El paisaje en Agreda,-El Moncayo. 

Tema 4. La caza como factor de atracción turística.-La 
pesca y su importancia en los ríos de la provincia de Soria. 

Tema 5. Historia de Soria en la Antigüedad y en la Edad 
Media. 

Tema 6 Nociones de Historia General de España.-La Re
conqUista. 

Tema .7. El comienzo de la Edad Moderna.-Cristóbal Co
lón.-La época de los descubrimientOS.-La expansión española. 

Tema 8. Los Reyes Católicos y la organización social y polí
tica de España.-Las Leyes de Indias.-SiStema colonial es
paño1. 

Tema 9. Los Austrias.-Carlos I y Felipe H .-La decaden
cia de los Austrlas y la Guerra de Sucesión al trono español. 

Tema 10. Los Borbones en España.-Felipe V, Luis I, Fer
nando VI, Carlos nI y Carlos IV. 

Tema 11. La revolución francesa y comienzo de la Edad 
Contemporánea,-La invasión francesa en España y. la Guerra 
de Independencia. 

Tema 12. El siglo XIX. Los movimientos revoluciona4'ios.
Reinado de Fernando VIL-Isabel H.-Las guerras carlistas.
Período revolucionario de 1868 a 1875.-La Restauración.-Rei
nado de Alfonso XIII 

Tema 13. La España actual.-Sistema de gobierno.-Princi
pios generales que inspiran la Ley Orgánica del Estado, apro
bada por Referéndum el 14 de diciembre de 1966. 

Tema 14 Legislación laboral en España,-Transformación 
social y desarrollo industrial.-Situación económica,-El Plan 
de Desarrollo Económico y su importancia. en el futuro. 
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Tema 15. Los origenes de la literatura españo1a..-Litera
tura españo1a.-Literatura castellana en la Edad Media.-La 
épica y la 1írica.-El siglo XV.-Los romances. 

Tema 16. La mística y la ascética.-Santa Teresa de Jesús.
San Juan de la Cruz.-Su importancia en la literatura espa
ñola. 

Tem'a 17. El Renacimiento.-La novela de caballería.-La 
importancia de Cervantes: Don Quijote de la Mancha.-El Siglo 
de Oro en la literatura española. 

Tema 18. El Romanticismo en la literatura española.-La 
novela en el siglo XIX españo1.-E1 Naturalismo.-GaldÓs y los 
Episodios Naciona1es.-La generación del 98. 

Tema 19. La literatura española desde 1920 hasta la actua
lidad.-La filosofía y los grandes ensayistas.-El teatro en Es
paña.- La novela actual 

Tema 20. Los grandes premios lit€rarios en España.-La Aso
ciación Internacion al de Escritores de Turismo.-Libros de Viajes 
sobre España de autores espa.ñoles y extranjeros. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se hace 
pública la relación de aspirantes admitidos y ex
cluidos para tomar parte en los exámenes de Guias 
y Guías-Intérpretes en la provincia de Santander. 

I1mos. Si"es.: Fin¡¡¡lizado el plazo hábil para la presentación 
de instancias solicitando tomar parte en los exámenes para 
Guías Y Guias-Intérpretes de ~a provincia de Santander con
vocados por Orden ministerial de 10 de a.bri:! de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de mayo) y una vez examinadas las 
peticiones deducidas al efecto, 

Este MinisteriO, para dar cumplimiento a lo prevenido en 
la base tercera de la Orden de convocatoi"ia, ha tenido a bien 
autorizar y disponer la puhlicación en el «Boletín OficiaJ del 
Estado» de las relaciones nominales y cJasificadón de aspi
rantes admitidos y excluí dos que a continuación se inserta. 

Los que consideren infundada su exclusión pOdrán exponerlo 
ante este Ministerio por medio de recurso de reposiCión en el 
plazo de quince días, contados a partir del sigu iente al de na 
publicación de [as exp'resadas relaciones en el «Boletín Oficia.! 
del Esta.do». 

Aspirantes admitidos para tomar parte en los exámenes de 
Guías en la provincia de Santander 

Bedia Tirueba, Ana María. 
Gutiérrez Revuelta, Emilio. 

Relación de los aspirantes admitidos para tomar parte en los 
exámenes de Guias-Intér,pretes de Santander 

Bedia Trueba, Maria José.-Idiomas: Francés-Inglés. 
Campos López, Emma.-Idioma: Ing,lés. 
Fernández Allende. Manue1.-Idiomas: Francés-Ing~és. 
Martín-Riva Aja, María Raydee.-Idiomás: Francés-
In~és-Portugués. 

Revilla Mediavilla" Ciriaco.-ldioma: Inglés. 

Aspirantes excluidos para tomar parte en las exámenes de 
Guias-Intérpretes de la provincia de sctr:tander 

Pedro Vega, José Luis de.-Menor de veintiún años. 
Martín cotero, María Luisa.-Menor de veintiún años. 

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a VV. ll. muchos años. 
Ma drid , 11 de julio de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

Dmos. Sres. Subsecretai"io de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general d e Empresas y Acti
vidades Turísticas. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se habi
lita a don Vicente Ferrer Subies para ejercer la 
profesión de Guia-Intérprete en la provincia de 
Valencia. 

lImos. SreS. : Vista la propuesta formulada por el Tribunail 
designado pa~a juzgar los exámenes para la habilitación de 
Guías-Intérpretes de la prOVincia de V¡¡,lencia que fueron con
vocados por Orden de este Ministerio de 7 de marzo de 1967 
(<<Bolet ín Oficia,l del Estado» de 11 de abril ) y de conformidad 
con la m isma, 

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobado para ejer
cer como Guía-Intérprete de la p¡'ovincia de Vailencia all si
guiente señor: 

Ferrer SUbies, Vicente.-Idioma: Alemán. 

Se concede un pJazo de treinta dias hábiles a partir del si
lUiente aI de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
oi$ del Estado» pa·ra que por el mismo se presente ¡¡.n:be la. 

DelegaCión ProvinciM de este Ministerio en Va[encia ila docu
m enta:eión prescrita en el artículo 20 del iReg¡amento Regulador 
del Ejerdcio de Actividades Turístico-Informativas Privadas de 
31 de enew de 1964. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimi-ento y ef.ectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid . 11 de juUo de 1967. 

FRAGA ffiIíBARNE 

Ihnos. Sres. Subsecreta.rio de, Informaeión y Turismo Subsecre
tario de Turismo y Dicr-ector genera.] de EmpresaS y ActWl
darles Turísticas. 

A~D.M 1 NI STRACI O N LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
lativa al concurso libre para proveer cinco plazas 
de Conservador de' Museos del grupo de ServiciOS 
Especia1es (Museos de Arte). 

Ha sido formulada la siguiente relación de admitidos al 
concurso libre para proveer cinco plazas de Conservador de 
Museos del grupo de ServiciOS Especiales (Museos de Arte) : 

D. Juan R. Amoedo Miquel. 
D. Jaime Benet Andréu. 
D. José María Salrach Marés. 
D. J osé Sancho Sancho. 
D." Gema Maria, Sentís Chimeno. 
D.' Montserrat Terrasa Pugés. 

El Tribunal calificador ha quedado constituído de la siguien
te forma: 

Presidente: Don José Luis de Sicart Quer, Delegado de Ser
vicios de Cultura. 

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés. 

,Voc'ales: Don Jorge Xjfra Reras, representante del Profeso
rado Oficial del Estado; don Enrique de la Rosa Indurain, y 
como suplente, don Carlos Tejera Victory, representantes de 
la Dirección General de Administra ción Local, y don Juan 
Ainaud de Lasarte, Director general técnico de Museos Munici
pales de Arte 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la 
base séptima de la convocatoria y en los articulas séptimo y 
octavo del Reglamento sobre Régimen general de oposiciones 
y concursos de los funcionarios públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 29 de julio de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Berme.io y Gironés.-5.141-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana relativa al concurso restringido de méri
tos para la provisión en propiedad de una vacante 
de Archivero Bibliotecario de esta Corporación. 

Aspirantes admitidos al concurso restringido de méritos para 
la provisión en propiedad de una vacante de Archivero Biblio
tecario de este Excmo. Ayuntamiento: Don Manuel Piñeiro An
dión, doña Adela Perea González. don José Sánchez Adell v 
doña María T eresa Gómez de las Cortinas y Fernández. . 

El Tribunal calific'ador estará constituído de la siguiente 
forma: 

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde o mi'embro de la 
Corporación en quien delegue. 

Vocales: Don José María Trullén Llatse, Catedrático del 
Instituto de Enseñanza Media; don Eduardo Codina Armengot, 
Archivero Bibliotecatrio d e este Excmo. Ayuntamiento; don 
Eduardo Fernández Marqués, en representación del Colegio Ofi
ci·al de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias ' 

Secretario: Don Miguel Ruiz Esteller, Secretario de la Cor
poración o funcionario en qUien delegue. 

Se tij a el dia 27 de septiembre próxima, a las diez horas, 
en estas Casas Consistoriales para la realización del concurso 
expresado 

Castellón de la P lana, 5 de agosto de 1967.-El Alcalde.-
5.146-A. 


